
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958,

Éste Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para ia Conservación de la Naturaleza e informe 
de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Dehesa de Cuéllar, pro
vincia de Segovia, hoy incorporado al Ayuntamiento de Cuéllar, 
por la que se consideran:

Vías pecuarias necesarias

Cañada Real Merinera o de Buitrago.—Anchura legal, 75,22 
metros

Cordel de las Tubillas.—Anchura legal. 37,61 metros.
Vereda del Cárcavo.—Anchura legal, 20,89 metros.
Vereda del Estepar.—Anchura legal, 20,59 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de las antedichas vías pecuarias, figuran en el proyecto de 
clasificación de fecha 10 de junio de 1969, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura .quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese,, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas poste
riormente.

Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vfa gubernativa, pudiendo los que Se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposición, que se pre
sentará ante el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, 
en el plazo de un mes, a contar desde la notificación o pu
blicación de la Orden ministerial, previo al contencioso-admi- 
nistrativo, en' la forma, requisitos y plazos señalados por el 
artículo 126 de ¡a Ley de Procedimiento Administrativo de 17 
de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la ju
risdicción contencioso-administrativa, y cualquier otra clase de 
recurso o reclamación que proceda.

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

3466 ORDEN de 11 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Espirdo, 
provincia de Segovia.

limo. Sr.: Visto ei expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Espirdo, provincia de Segovia, en, el que se han cumplido 
todos ios requisitos legales de tramitación-.

Vistos los artículos 1.“ al 3.°, 5.” al 12 y 23 y la O. C. de 29 de 
noviembre de 1956, del Reglamento de Vías Pecuarias, apro
bado por Decreto de 23 de diciembre de 1944, por el que se 
rige este expediente, ya que la tramitación del mismo se inició 
antes de la entrada en vigor de la Ley de 27 de junio de 1974, en 
relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe 
de la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Espirdo, provincia de 
Segovia, por el que se considera:

Vio pecuaria necesaria

Vereda de Veladiez.—Anchura legal, 20,89 metros.

Segundo.—No tomar en consideración el informe de la Her
mandad Sindical de Labradores y Ganaderos, en cuanto al 
perjuicio que puede causar a particulares la clasificación de 
la vía pecuaria «Vereda de Veladiez*, ni el del Ayuntamiento.

Tercero.—El IRYDA enviará al ICONA, en el plazo más 
breve posible, el futuro trazado de las vías pecuarias de Espirdo, 
debiendo ser los terrenos que se ofrezcan de idénticas caracte
rísticas y superficie que los que actualmente se han ocupado 
con motivo de los trabajos de concentración en la zona.

El recorrido, dirección,' superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasifi

cación de fecha 20 de octubre de 1.971, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

.En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, adema? de 
las incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perde
rán éstas su carácter de tales, y podrán ser clasificadas pos
teriormente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo ios que se consideren aireados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al coníencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados Dor 
el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes 
de ia Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la juris
dicción contencioso-administrativa

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y electos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 11 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario. Jaime 

Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

3467 ORDEN de 11 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Sarsamorcuello 
(Anexionado a Loarre), provincia de Huesca.

limo Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Sarsa- 
marcuello (Anexionado a Loarre), provincia de Huesca, en el 
que se han cumplimentado todos los requisitos legales de 
tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de las Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 2.3 de 
diciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de Junio de 1974. en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio do t95R,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de la 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Sarsamarcuello ¿Anexio
nado a Loarre), provincia de Huesca, por el que se considera:

Via pecuaria necesaria

Cañada Real de Ayebe a Rasal.—Anchura legal, 75,22 me
tros. La anchura de esta vía pecuaria en el tramo de su reco
rrido sobre la linea divisoria de Loarre, se reparte por mitad 
entre ambos términos.

Segundo.—No tomar en consideración la reclamación con
junta de don Julio Buesa Jordán y otros, ni el informe de ia 
Jefatura Provincial de Carreteras de Huesca.

Tercero.—Una vez aprobada la presente clasificación, si se 
demostrara la existencia de alguna vía pecuaria no incluida en 
la misma, podrá procederse a una modificación de la actual 
clasificación.

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las antedichas vías pecuarias, figuran en el proyecto de clasi
ficación de fecha 10 de febrero de 1975, cuyo contenido se tenrá 
presente en todo cuanto le afecte

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso dol tiempo en cauces fluviales o situaciones* de derecho 
previstas en el articulo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente..

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado,» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante 
el excelentísimo señor Ministro de Agricultura, en el plazo de 
un mes, a contar desde la notificación o publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 126 de la Loy de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes de la Loy do 27 de diciembre



de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrati- 
va, y cualquier otra clase de recurso o reclamación que pro
ceda.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 11 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación 

de la Naturaleza.

3468 ORDEN de 11 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Elche de 
la Sierra, provincia de Albacete.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Elche 
de la Sierra, provincia de Albacete, en el que se han cumplido 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.“ al 3,“, 5.° al 12, 22 y 23 del Regla
mento de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciem
bre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tra
mitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 17 de junio de 1974, en relación con los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Elche de la Sierra, pro
vincia de Albacete, por el que se considera:

Vía pecuaria necesaria
Vereda Real de Andalucía.—Anchura legal, 20,89 metros.
Segundo.—No tomar en consideración los informes del Ayun

tamiento, Hermandad y Jefatura de Obras Públicas de Albacete.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasifi
cación de fecha 3 de diciembre de 1970, cuyo contenido se 
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamenta de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el des
linde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
éstas su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota la 
vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por 
ella interponer recurso de reposición, que se presentará ante el 
excelentísimo señor Ministro de Agricultura en el plazo de un 
mes, á contar desde la notificación y publicación de la Orden 
ministerial, previo al contencioso-administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados por el artículo 120 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en armonía 
con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 
1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, 
y cualquier otra clase de recurso o reclamación que proceda.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.
limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación

de la Naturaleza.

3469 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Foixá, pro
vincia de Gerona.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Foixá. provincia de Gerona, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.” al 3.°, 5.° al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la trami
tación del mismo se inició antes de la entrada en vigor de 
la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Adiministrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional pare la Conservación de la Naturaleza e informe 
de la Asesoría Jurídica, ha resuelto aprobar la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Foixá, provincia de Gerona, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Colada del camino viejo de Tarruella de Mongrí.—Anchura 
legal, cinco metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria, figuran en el proyecto de clasifi
cación de fecha 3 de marzo de 1970, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de la misma afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de las 
incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no perderán 
ésta® su carácter de tales y podrán ser clasificadas posterior
mente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia para general conocimiento, 
agota la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afec
tados por ella interponer recurso de reposición, previo al 
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados por el articulo 128 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958. en armonía con los artícu
los 52 y siguientes de la Ley de 27 do diciembre de 1956, regula
dora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director del instituto Nacional para la conservación
de la Naturaleza.

3470 ORDEN de 12 de enero de 1977 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias 
existentes en el término municipal de Prado, 
provincia de Zamora.

limo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Prado, provincia de Zamora, en el que se han cumplido todos 
los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3.°, 5.° al 12 y 22 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de diciembre 
de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la tramita
ción del mismo se inició antes de la entrada en vigor de la 
Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los pertinente;-, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de 
la Asesoría Jurídica, ha resuelto:

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Prado, provincia de Zamora, por 
el que se considera:

Vio pecuaria necesaria

Colada de Valdehungo.—Anchura legal, 12 metros 50 centí
metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características 
de la antedicha vía pecuaria, figuran en el proyecto de clasi
ficación de fecha 9 de marzo de 1968, cuyo contenido se tendrá 
presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas afectados por situaciones 
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho 
previstas, en el artículo 2.° del Reglamento de Vías Pecuarias, 
su anchura quedaré definitivamente fijada al practicarse el 
deslinde.

Si en el referido término municipal hubiese, además de 
las incluidas en la clasificación, otras vías pecuarias, no per
derán éstas su carácter de tales, y podrán ser clasificadas pos
teriormente.

Esta resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado» y de la provincia para general conocimiento, agota 
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afectados 
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por 
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, en armonía con el artículo 52 y siguientes 
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 12 de enero de 1977.—P. D., el Subsecretario, Jaime 

Lamo de Espinosa.

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.


